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Las leyes obligarán en la marias y te
mimos de Africa sujetos a la k i veinte días

«i promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo i.e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 7.610 

g o b ie r n o  c iv il  
de Santander

„ ? haber resultado desconocidos 
¡es domicilios citados por los in- 

')S 'Ca**e Latassa, 27, segundo 
í^do ' Mariano Barbasán, 9, se
de ab ^arag°za)> en los recursos 

.Za,‘a *nterPuestos ante el Excmo. 
kg j ’Histro de la Gobernación por 

ApC Perasa To'edo Y don Ra- 
c eiandro Conejero García-Oue- 

?kC:^°ntra sendas multas de 10.000 
Se c i^Ue *es fueron impuestas por । rno cjvy en expedientes nú
- rji,., •' de 1974, conforme a 
Z 3 j en el artículo 80, aparta- 

I’3. vigente Ley de Procedi- 
min>strativo, por medio del 

■--^Vx?Uncio se les hace saber 
Gobj Negociado de Orden Público 

! de Zaragoza, y por 
'^sición6 qu’nce días, obran a su 
^ddad reso^Ucf°nes de la citada 

de ]0saC°rdar|do la inadmisibili- 
I ter>)UestQ j  re'"Ursos por haberlos in- 

^nci0eSPUéS de abonar las ci- 
notifi neS' CUando en las respec- 

* tora se informaba
C '^Utuir \UrrÍr deberían limitarse 

^epdsito de su importe.
I V de noviembre de 1974. 
prjfio ad°r Civil, Carlos García

Núm. 7.583

Magistratura de Trabajo 
número 1 ■

Don José Lueña del Muror Magistra
do de la de Trabajo número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
2.282 de 1974, seguido contra Eusebio 
Azagra Marco, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina de planchar de mesa, 
con placa marca “Pomatic” de la ca
sa "Trígamo”, de Badalona, de 4.000 
vatios, número de fabricación 69.022, 
en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento; en 100.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Caldenoguea, 6, Tarazona, bajo la 
custodia de don Eusebio Azagra Mar
co, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 14 de diciem
bre, a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
ai mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación, se abri
rá a continuación la segunda licitación, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bie

nes ' al mejor postor, que deberá de
positar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El den- 
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1974. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.585
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de la de Trabajo número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 40.774 
de 1974, seguido contra Arturo Llagos- 
tera Colet, por débitos de sanción, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un coche marca "Simca-1200", mo
delo GL, matrícula Z-0326-B, nuevo. 
Valorado en 85.000 pesetas.

Tales biepes se hallan depositados 
en avenida Madrid, 283, octavo segun
da, bajo la custodia de don Arturo 
Llagostera Colet, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
ba j.o el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. Caso de no haber pos-
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tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación, se 
abrirá a continuación la segunda lici
tación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes ál mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar 
los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1974. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.586
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de la de Trabajo número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.279 
de 1974, seguido contra “Auto Sport”, 
S.A., por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un autobús de viajeros de cuarenta 
y dos plazas, marca "Pegaso" modelo 
5061, con motor gas-oil, matrícula 
TE-9666. Valorado en 300.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Monasterio de Siresa, 22, bajo la 
custodia de don José Asún Piquero, 
donde pueden ser examinados libre
mente. •

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación, se abri
rá a continuación la segunda licita
ción, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1974. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

9 9 •

Núm. 7.587
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.345 
de 1974, seguido contra Emilio Andrés 
Vallejo, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una grúa pluma pequeña, de unos 
350 kilos de carga, marca "Torgar”. 
sin número visible, con motor eléctri
co acoplado de 2,5 HP a 3 HP. Valo
rada en 12.000 pesetas.

Cincuenta tablones de 3 a 4 metros 
de largo por 20 centímetros ancho 
por 7 centímetros grueso. Valorados 
en 5.000 pesetas.

Un televisor de 23 pulgadas marca 
"KL", sin número visible, con UHF 
incorporado, con estabilizador auto
mático. Valorado en 8.000 pesetas.

Un frigorífico eléctrico, de 240 litros 
de capacidad, marca "Corberó", sin 
número visible. Valorado en 4.000 pe
setas.

Total, 29.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Severino Aznar, 16, bajo la custodia 
de don Emilio Andrés Vallejo, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación, se 
abrirá a continuación • la segunda li
citación sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1974. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.588
Don José. Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.287 
de 1974, seguido contra Antonio Chá- 

novas Ondiviela, por débitos de $¡ 
guridad Social, he acordado la ve- 
en pública subasta de los bienes ot. 
a continuación se expresan:

Un compresor marca "Ardilla", í;: 
número visible, con motor electrice 
acoplado de 0,75 HP, número 172.W 
Valorado en 10.000 pesetas.

Una máquina de taladrar hasta 2: 
milímetros de broca, con soporte, ir? ’ 
ca "Casas", sin número visible, c. j 
motor eléctrico acoplado de 0,20 H? 
Valorada en 3.500 pesetas.

Una pluma hidráulica marca 
der", sin número visible, para rece
tar peso hasta 750 kilos. Valoradas 
18.000 pesetas.

Una mesa hidráulica marca "Hs 
car", sin número visible, para leU: 
tar peso hasta 500 kilos. Valorada n 
15.000 pesetas.

Total, 46.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositad' 

en Capitán Pina, 31, bajo la custodt 
de don Antonio Ohánovas Sánete' 
donde pueden ser examinados li-'-" 
mente.

La subasta se celebrará en la ■
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de dicien"'- 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudica- | 
provisional de los bienes súbala 
al mejor postor que cubra el - j" 
100 de la tasación y deposite • 
acto el 20 por 100 del imP0^ 
la adjudicación. Caso de no hab-J 
tor en las expresadas condición-' 
nimas en al primera licitación, 
abrirá a continuación la según 3 
tación sin sujeción a tipo, X en 
se hará adjudicación provisio --.^ 
los bienes al mejor postor, 9ue ‘ .j- 
rá depositar en el acto el 20 P1^ 
del importe de la adjudica'-1^ 
deudor puede en el acto Ü e 
bienes o presentar persona 9 
jore la postura hecha. ,

Dado en Zaragoza a 25 de 
bre de 1974. — El Magisti^..’ 
Lueña. — El Secretario, (i'egi

Núm. 7.590 . ,
Don José Lueña del Muro, ' 

do de Trabajo de la udm1- 
Zaragoza y su provincia. . 
Hace saber: Que en mét'10' 

cedimiento de apremio n^n1c[1!l e'' 
de 1974, seguido contra 
cía Castillo, por débitos de 
Social, he acordado la verV < 
blica subasta de ios b,eri , 
continuación se expresan-

Una furgoneta marca 5
matrícula Z-45.339. Valora^1 
setas 70.000.
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Un compresor marca “Samu", de 
c HP. Valorado en 16.000 pesetas.

Un dumper marca "Flosan”, de 850 
kilos de capacidad. Valorado en pe
dias 58.000.

Un dumper marca “Flosan", de 1.000 
kilos de capacidad. Valorado en 70.000 
pesetas.

Total, 214.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en La Puebla de Alfindén, bajo la 
custodia de don Martín Gracia Cas- 
lillo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
ai mejor postor que cubra el 50 por 

de la tasación y deposite en el 
“do el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos- 
■-r en las expresadas condiciones mí- 
n‘mas en la primera licitación, se 
"a continuación la segunda lici- 
ación sin sujeción a tipo, y en ella 
V v™ a*tiudicación provisional de’ 

bienes al mejor postor, que debe- 
depositar en el acto el 20 por 100
V" :niPorte de la adjudicación. El 

.“'u 01 puede en el acto liberar los 
■ ¿nes a' 0 presentar persona que me- 

postura hecha. -^re ia 
Dadobr i" en taragoza a 25 de noviem- 

Lueñae — E* Magistrado, José
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.591
50J-Ueña del Muro, Magislra- 

. uc Trabajo de la número 1 de 
Hac8°Za y SU Provínciaí

Sdber: Que en méritos del pro- 
197 f110 apremio número 40.593 

^rri ’ se^do contra Luis Selma 
sációá ^°r ^bitos de sanción, Dele- 
::i Púbr^^j0, 116 acordado la venta 
5 continCa Sukasta de los bienes que 

V^uuación se expresan:
mClün marca "Ebro", modelo 

a'e bast-T0 48-19396 y número 
":?103 v 4C-19396, matrícula B- 

!;n me? °rado en 80-000 Pesetas.
£ “Solé”, de 8-10 HP, 

bomba de agua incor- 
i °tro m .°rado en *6.000 pesetas.
Hp a o eOt°,r marca "Diter", de 3,5 
? bomba01-1’ ^rado por aire y 
' p a ‘ncorporada. Valorado en

'■S Hp, °lü| marca “Olimpia”, de 
ÍDcnri Sas°*'na- con bomba de 

^tas. I,Orada. Valorado en 10.000

Otro motor marca "Cintón”, de 3,5 
HP, a gasolina, con bomba de agua 
incorporada. Valorado en 9.000 pesetas.

Cien metros de tubería de polivi- 
nilo, de 8-10 centímetros de diámetro. 
Valorados en 10.000 pesetas.

Cincuenta metros tubería uralita, de 
8-10 centímetros de diámetro. Valora
dos en 2.500 pesetas.

Total, 136.000 pesetas.
- Tales bienes se hallan depositados 
en Bujaraloz, bajo la custodia de don 
Luis Selma Ibáñez, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación, se 
abrirá a continuación la segunda lici
tación sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar 
los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1974. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.592 •
Don José Lueña del Muro,- Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 615 
de 1974, seguido contra Tomás Agui- 
lar Calvete, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche turismo marca "Seat 850”, 
modelo "coupé", matrícula Z-80.113, en 
funcionamiento. Valorado en 68.000 pe
setas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Coso, 105, tercero derecha, bajo 
la custodia de don Tomás Aguilar Cal
vete, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 

provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de Ja 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación, se abri
rá a continuación la segunda licita
ción sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejo
re la postura hecha, y hallándose el 
deudor don Tomás Aguilar Calvete 
en ignorado paradero se inserta el 
presente en el "Boletín Oficial" de la 
provincia para notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1974. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.593
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragozaa y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento dé apremio número 1267 de 
1974, seguido contra Francisco Silva 
Redondo, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que se de
tallan:

Una lámpara de mesa, metálica y 
de cristal, de despacho, eléctrica, sin 
marca ni número visible; en 250 pe
setas.

Una mesa-mostrador de fórmica, con 
cuatro cajones al lado derecho, con 
frente forrado en skai negro; en pese
tas 1.000.

Una percha de árbol, metálica, con 
cuatro patas y ocho ganchos, nueva; 
en 500 pesetas.

Dos sillones de armazón metálico, 
tapizados en skai negro; en 4.000 pe
setas.

Una silla de armazón metálico, con 
asiento y respaldo en plástico color 
gris, nueva; en 500 pesetas.

Un fichero metálico, para carpetas 
colgantes, con cuatro ruedas girato
rias; en 2.500 pesetas.

Una mesita de centro, de armazón 
metálico y tablero de fórmica, con 
un departamento para revistas; en 
500 pesetas.

Un armario archivador, de oficina, 
metálico, con tablero de fórmica co
lor marrón, con dos puertas metálicas 
en color beige claro, marca "Reyes 
Ikar”, completamente nuevo; en pese
tas 4.000.
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Trece tomos encuadernados en plás
tico y piel, del repertorio cronológico 
de legislación de la Editorial Aranza- 
di, relativos a los años 1956 al 1958, 
ambos inclusive; en 1.300 pesetas.

Tres tomos del Aichivo consultivo 
de Hacienda de los años 1968, 1969 y 
1970; en 300 pesetas.

Una caja de caudales de mano, pe
queña, con su llave, en buen uso; en 
100 pesetas.

Un cenicero de pie, metálico, en buen 
uso; en 100 pesetas.

Una bola mapamundi "Atlas", mon
tada sobre armazón metálico, con tres 
patas metálicas, en buen estado de 
uso; en 500 pesetas.

Un cuadro grande pintado al óleo, 
motivo "rascacielos"; en 350 pesetas.

Siete cuadros litografías, de diversos 
motivos y tamaños; en 1.000 pesetas.

Una botella de butano, grande, con 
dos aparatos, "Kosangás"; en 300 pe
setas.

Un pisapapeles de mármol, con tres 
manos, en metal dorado; en 1.000 pe
setas.

Un "Diccionario ideológico de la Len
gua española", de J. Casares; en pe
setas 200.

Un tomo pequeño del impuesto in
dustrial, editado por la casa Aranza 
di, del año 1961; en 100 pesetas.

Cinco sillas de madera, con asiento 
y respaldo tapizados en skai color 
amarillo; en 1.250 pesetas.

Cuatro estanterías de pared, metáli
cas, para multimueble, con tres depar
tamentos, en perfecto estado y uso; en 
4.000 pesetas.

Otra estantería de pared, metálica, 
marca "Multimueble", con tres depar
tamentos, en. buen estado y uso; en 
1.000 pesetas.

Otra estantería de pared, metálica, 
marca "Multimueble", con ocho de
partamentos, tres de ellos armados y 
los cinco restantes desarmados, en 
buen estado y uso; en 8.000 pesetas.

Una estufa eléctrica marca "Imesa", 
a 220 voltios, en funcionamiento; en 
500 pesetas.

Otra estufa eléctrica marca "Garza", 
a 220 voltios, con cuatro patas, nueva; 
en 500 pesetas.

Otra estufa eléctrica marca "Garza", 
a 220 voltios, nueva; en 500 pesetas.

Un armario metálico, grande, sin 
puertas, con cinco departamentos, en 
buen estado de conservación y uso; en 
2.500 pesetas.

Una escribanía de cristal negro, con 
un tigre y un tintero en metal; en 
1.000 pesetas.

Dos jarrones de adorno, de cerámi
ca, para rincón, nuevos; en 500 pe
setas.

Tres mesitas auxiliares, de oficina, 
de armazón metálico y fórmica, con 
un departamento o cajón en cada una 
de ellas, todas iguales, nuevas; en pe
setas 6.000.

Una mesita para teléfono, de arma
zón metálico, con tablero imitación 
madera, con cantonera metálica cro
mada, con un departamento, nueva; en 
1.000 pesetas.

Un portarrevistas metálico, portátil, 
con asa y cuatro patas; en 250 pesetas.

Un armario para cocina, de pared, 
colgante, metálico y de fórmica, con 
dos departamentos, con dos puertas, 
en buen uso; en 2.500 pesetas.

Un aparato acondicionador de aire, 
para calor y frío, marca "Electra", de 
la casa “Ventiloclima", sin número vi
sible, empotrado en la pared, con tres 
rejillas, para tres habitaciones, en per
fecto estado de conservación y funcio
namiento; en 8.000 pesetas.

Total, 56.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

La Torre, 25, bajo la custodia de don 
Prudencio Gil Martín, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en na 
primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha, y 
hallándose el deudor en ignorado pa
radero se inserta el presente en el “Bo
letín Oficial" de la provincia para 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 25 de noviembre 
de 1974. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.533
FUENTES DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el pliego de condiciones económicas y 
jurídicas que han de regir la subasta 
para el aprovechamiento de arcilla, 
para cerámica, del monte “El Común", 

partida "Pufarrando", en diecisiete 
tes de 2.000 metros cúbicos cada u: 
y uno de 1.500 metros cúbicos, al p:. 
ció en alza de 17 pesetas el metro i. 
bico, por año, queda expuesto al p: 
blico por término de ocho días par; 
su examen y reclamaciones, confom. 
al artículo 24 del Reglamento de Cor. 
tratación de 9 de enero de 1953.

Transcurridos que sean diez días fe 
hiles a contar desde el siguiente, tarr 
bién hábil, al en que fine el plazo fe 
trámite anterior, conforme al artico 
lo 19 del mismo Reglamento, o sea el 
undécimo hábil, se celebrará la súba
la en esta Casa Consistorial a partir 
las once de la mañana, admitiéndose 
proposiciones en Secretaría hasta las 
trece horas del día anterior al de b 
apertura de plicas, ajustadas al mofe 
lo que al final se inserta y reintegr. 
das con póliza del Estado de 6 pesetas 
y otras 6 pesetas de la Mutualidad - 
Funcionarios de Administración Loe:

Los licitadores pueden solicitar nr 
o más lotes de los subastados, sin qu: 
puedan exceder de diez.

Garantía provisional, el 3 por 100 ce 
tipo señalado; definitiva, el 6 por 1 
del precio de la adjudicación.

Las restantes condiciones, en P‘ief 
general obrante en Secretaría.

Fuentes de Ebro, 23 de ndviem 
de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. , mayor de edad, vec.nc 
..... , en nombre propio (o en repr^ 
tación de ...... , con domicilio en , 
según poder bastante que aC0^’ 1 
bien enterado de las condiciona I 
han de regir la subasta para e ; 
vechamiento de   metros -
de arcilla del monte "El Conn’- 
tida "Pufarrando", cuyo extracto ' 
publicado en el "Boletín Oficia 
la provincia número    
...... de 197..., las acepta en 
partes y ofrece la cantidad v 
pesetas metro cúbico y ano.

(Fecha, y firma del 1^ l'
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Núm. 7.577

LA ALMOLDA .

En esta Alcaldía se 
una res lanar de dueño dése 
de estas señas: .

Color blanco; lleva esquí a, 
"Valle de Broto". a c0^

Lo que se hace público P3^ 
miento de quien pudiera se^ 
con la advertencia de qu ¿i. •
quince días sin presenúu vi- 
procederá a la subasta e
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arreglo al Reglamento de reses mos
trencas de 24 de abril de 1905.

La Almolda, 23 de noviembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
^jo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
(le la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Jue% o Tri- 
hunal que se señala, se les cita, llama 
’J emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
íudicial procedan a la busca, captura 
’j conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
V 388 de la Ley de Enjuiciamiento 

y de Marina.

Núm. 7.549
de ADURA (Asael), natural 
uírosdd PauI° (Brasil), ignorándose 

■ ev¡r at°S’ encartado en diligencias 
r, i 86 tramitan con el núme- 
Juzgad"’ 1974, sobre estafa, en el 
Zar 0 ae instrucción número 1 de 
en el cornParecerá en el mismo 
de ]a ermino de cinco días, a contar 
^ÓdicoTn^1' l6 PreSentC en los 
‘üirse °S °^ciaies- 3 fin de consti- 
Proceai611- prisidn decretada en dicho- 

vcaimiento.

las
.e •

idor

Núm. 7.520

'-'-a CIMORRA (Angel), re
Pillán ^empIazo de 1973-4.°, hijo

Alaría, natural de Go- 
^•ón eTZa)’ dC eStado soltero' pro- 
d años ,tU lante de Magisterio, de 
^er-te ene edad y domiciliado última- 
^^tñbra. í??6 M Connachie, 107, 
}scocja) DnVe’ Glasgow 613 - ITU 
^Iente jud'3- ^U*en se le sigue expe- 
CentracÍón 31 P°r falta ^ave a con- 

mÍ? ‘■«t at a?par e“r á en el t é™i" en(iiara v dlas ante don Sebastián 
:e Artinería aiarro’ Teniente Coronel 

de Reci ’ JUeZ instructor de la Ca
uta número 541, de guar- 

" Huesca.

Núm. 7.521
AISA GARCIA (Tomás), hijo de Gon

zalo y de Isabel, de 40 años de edad, 
natural de Zaragoza, vecino de Se
villa, domiciliado últimamente en ca
sa derruida, profesión albañil, proce
sado en sumario seguido en el Juzga
do de instrucción número 3 de Sevi
lla, con el número 40 de 1974, por abu
sos deshonestos, comparecerá ante di
cho Juzgado en término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente, en las órdenes generales de los 
Centros Superiores de Policía y Orden 
Público de la Dirección General de 
Seguridad, para constituirse en prisión.

" Núm. 7.522
CARO CARO (Juan), hijo de Juan 

y de Pastora, de 34 años de edad, na
tural de Fte. Andalucía, vecino de Se
villa, domiciliado últimamente en ca
sa derruida, profesión albañil, proce
sado en sumario seguido en el Juz
gado de instrucción número 3 de Se
villa con el] número 40 de 1974, por 
abusos deshonestos, comparecerá an
te dicho Juzgado en término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presente en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia, para constituirse en 
prisión.

• • e

Núm. 7.537
GATTONI (Albert), hijo de Charlie 

y de María, súbdito francés, de trein
ta y ocho años de edad, de estado 
casado, carpintero, vecino que fue de 
Niza (Francia), natural de Niza (Fran
cia), cuyo actual paradero por Espa
ña se ignora, comparecerá en el Juz
gado comarcal de Callatayud para que 
haga efectivas las responsabilidades 
que le resultan impuestas en juicio 
de faltas núm. 235 de 1974, por el 
hecho de lesiones y daños en acciden
te de circulación o, en su defecto, 
cumpla el arresto personal sustituto
rio por la multa.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.594
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de diciem

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 

pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de da parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el núm. 235 
de 1974, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de “Gaspar", S. A., contra don 
Emilio Salvo Lahoz, de esta vecindad 
(María Lostal, 27), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el me
jor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar 
al actor librando-sus bienes o presen
tar persona que mejore la postura; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Una máquina contabilidad mar
ca "Kermes", C-3, modelo "Bimatic 
KD-1", número 0071229, automática, con 
su mesa de fórmica; en 260.000 pesetas.

2 .° Una mesa despacho, estructura 
metálica y tablero fórmica, con dos 
pedestales; otra mesa despacho, estruc
tura metálica y tablero fórmica, con 
dos pedestales; un archivador metáli
co de cuatro cajones, tamaño folio; en 
16.000 pesetas.

3 .° Una máquina restisuma, "Oli
vetti", manual, número 119344; en pe
setas 2.500.

4 .° Una máquina escribir manual, 
"Hispano Olivetti-Lexicón 80", de 160 
espacios, número 966548, con mesa me
tálica marca "Gazelle”, de ruedas; en 
6.000 pesetas. .

5 .° Dos sillones y dos sillas, estruc
tura tubo cromado, tapizados skai co
lor negro; en 3.500 pesetas.

6 .° Un furgón frigorífico y su co
rrespondiente isotermo, marca "Frigi- 
coll”, modelo 72OUP. serie n.° 7210084. 
este furgón frigorífico está instalado 
en el vehículo Z-1267-RO, sin que éste 
sea objeto de subasta; en 253.174 pe
setas.

7 .° Una máquina eléctrica, para cor
tar carne mediante disco, marca "De- 
for", número 293, con motor; en pese
tas 22.000.

8 .° Dos balanzas marca "Dina" de 
hasta 12 kilogramos fuerza, números 
12V-12L y 12V-12F, en chapa acero ino
xidable; en 16.000 pesetas.
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9 .'’ Un reloj para fiohaje personal, 
marca "Pérez de Mezquía”; en 8.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinticinco Je 
noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.595
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de enero 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes in
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 857 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor Rey Ardid, 
en representación de don Pedro Oli- 
ván Cajal, contra don Manuel Pérez 
Longares, de esta vecindad, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora, sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la pegla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El piso segundo izquierda de la casa 
señalada con el número 1 de la calle 
José-María Sanz Artibucilla, de esta 
ciudad, de 46,56 metros cuadrados; en 
240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.612
CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de instrucción de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita la pieza separada de responsa
bilidad civil, dimanante del sumario 
número 32 de 1972, delito impruden
cia, en la que se trabó embargo sobre 
el vehículo que luego se dirá, propie
dad del procesado Ramón Martín Man
zanares, domiciliado en Alcalá de He
nares (calle del Infantado, número 3, 
cuarto, tercera), para garantizar las 
responsabilidades pecuniarias derivadas 
del mencionado sumario, y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta, por primera vez, el 
referido vehículo, que es el siguiente:

“Seat 850", matrícula M-873.729, que 
se encuentra en poder del procesado, 
y que está valorado en la cantidad de 
55.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 20 
de diciembre próximo, a las once de 
la mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Calatayud a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. —- 
El Juez, Mariano Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.597
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 739 de 
1973, instado por don Salvador Delga
do Poyo, representado por el Procu
rador don Fernando Peñé Aguirre, con
tra don Antonio Pérez Alarcóh (calle 
Belchite, núm. 30), se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un turismo “Seat 1.500", matrícula 
B-479.656; en 35.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 27 de 
diciembre, a das doce horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisito' 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las di 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan depositadlo 
en poder del citado señor Pérez Alar- 
cón, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta' 
cuatro. — El Juez, Fermín González.- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.599
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez nra- 
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verba! 

civil tramitado bajo el número 60 u. 
1974, instado por “Florux”, S. L- 
presentada por el Procurador c‘‘ 
José-Ignacio San Pío Sierra. conir^ 
doña María de los Angeles 
Giles, vecina de Málaga (calle an 
cente Paúl, 6), se sacan a la ven 
pública subasta, por segunda u-' 
con la rebaja del 25 por 100 del pr 
de su tasación, los bienes embar^ 
a la parte demandada, y que.¿ 
valoración, aparecen reseñado' 
edicto anunciador de la prin^111 ,, 
ta, inserto en eiyBoietín 
esta provincia numero 
diente al día 31 de octubre. ,

Esta segunda subasta ten 
en la sala audiencia de este 
día 20 de diciembre, a las doc _

Para tomar parte en la nir<i ... 
quieren los mismos requisito5 - 
la anterior. aVí¿h ' 

• • de a0'Zaragoza a veinticinco 
bre de mil novecientos i 
tro. - El Juez, Fermín 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.600
JUZGADO NUM- - ..

Don Fermín González ; d- :" 
nicipal del Juzgado núme
ragoza;
Hace saber: Que en ue i'."; 

civil número 372 de 19' ' ^ci-i 
mita en este Juzgado a b. 
"Cervezas el Aguila', ■ 
tada por el Procuradoi 
Campo Ardid, contra c
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Palacios Laforga, domiciliado en esta 
ciudad (carretera Madrid, 40, bar "Pis
cis"), se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue- 

'H embargados a las resultas de dicho 
piocedimiento, y que, con su valora- 
.ion, aparecen reseñados en los edictos 
.munciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
ios Boletines Oficiales” de esta pro
vincia números 207 y 241, correspon- 
wntes a los días 11 de septiembre y 
-- de octubre.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 20 de diciembre, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en 
a misma, idénticas a las anteriores.
Zaragoza a veinticinco de noviembre 

le' mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre- 
’ario, (ilegible).

Núm. 7.601
JUZGADO NUM. 2

^un Fermín González García, Juez mu- 
H'cipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
^ace saber: Que en el juicio verbal 

■ y número 456 de 1974, que se tra
en este Juzgado a instancia de 

2Luis López Barranco, representa-
U'" el Procurador don Alejandro 

g. .'13. ^na^ón, contra don Fernando 
¡^rri! Gracia, domiciliado en calle

Villa, 6, se sacan a la venta 
^Publica subasta, por tercera vez y 

5^' 'u,ec'ón a tipo de tasación, los 
resub -CiUe ■ ^ueron embargados a las 
con 38 de dicho procedimiento, y que, 
en !q U Xa'Orac’ón, aparecen reseñados 

ebejes anunciadores de la pri- 
u > segunda subastas, que aparecie- 

l-V’ ^Sertos en los "Boletines Oficia- 
24' XCSta Provincia números 218 y 
nti/^^^^dientes a los días 24 de 
"p^bre y 29 de octubre.

'j ,, tercera subasta tendrá lugar en 
La 20 ¿UdÍCncia de este Juzgado el 
Lí$ co a1 d’ciemkre, a las doce horas, 

naciones para tomar parte en 
z^a. idénticas a las anteriores.

-• mií023 a. veintitrés de noviembre 
IueznpXecientos Seteñta v cuatro.— 

ermin González. — El Sccre- 
' Agible)

Núm. 7.596
L., R. JLzGADO NUM. 4

l4' de 7a° S°t(> P^to, Juez munici- 
Hace saíragoza;

coffnT -^16 en los autos de jui- 
^or' número 401 de 1974, 
ae Germán Rey Burro, re

presentado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Ricardo Col
menero Criado, se sacan a la venta en 
primera y pública subasta los siguien
tes bienes:

Un televisor “Iscar-Castell”, de 19 pul
gadas; en 7.500 pesetas.

Una lavadora superautomática '“Ba
lay”, 515; en 9.000 pesetas. -

Total, pesetas 16.500.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 
próximo día 19 de diciembre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. Los bienes 
están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.598
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 493 de 1974, 
a instancia de don Germán Rey Burro, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don Carlos Ca- 
roli Acuy, se sacan a la venta en pri
mera y pública subasta los siguientes 
bienes:

Un taquillón laqueado en marfil; en 
2.000 pesetas.

Dos sillas a juego con el taquillón y 
espejo; en 1.500 pesetas.

Una rinconera con cinco puertas, co
lor crema; en 9.000 pesetas.

Un frigorífico “Edesa", de 250 litros; 
en 8.000 pesetas.

Un televisor “Inter”, de 19 pulgadas, 
con UHF; en 9.000 pesetas.

Una librería color oscuro, de 2,50 por 
1,90; en 5.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones en skai color 
claro; en 10.000 pesetas.

Total, pesetas 44.500.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 19 de diciembre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. Los bienes es
tán en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.602
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 620 de 1974, 
a instancia de “Distribuidora de Pro
ductos Plásticos”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra “Les Petites Parisiennes” 
(señores Guerrero), se sacan a la ven
ta en primera y pública subasta los si
guientes bienes:

Un acondicionador de aire "Crolls", 
tipo ventana; en 15.000 pesetas.

Una caja registradora eléctrica "Ci
tizen", modelo CR-Seven; en 18.000 pe
setas.

Total, pesetas 33.000.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 
próximo día 20 de diciembre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que* no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. Los bienes 
están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.603
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 626 de 1974, 
a instancia de "Galerías Preciados”, 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra doña María-Josefa Remón Corrales, 
se sacan a la venta en primera y pú
blica subasta los siguientes bienes:

Un tocadiscos estereofónico y auto
mático marca "Garradd”, con dos ba
iles; en 16.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), el pró
ximo día 20 de diciembre, a las diez 
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horas, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán exhibir su docu
mento nacional de identidad y consig
nar previamente el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Los bienes están 
en poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 
v cuatro. — El Juez, Ricardo Soto. — 
E' Secretario, (ilegible).

Núm. 7.605
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1476 de 1974 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
a Ascensión Alvarez Gracia, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en calle 
Ruiz Tapiador, 22-24, tercero A, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 19 de diciembre próximo 
y hora de las once treinta (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarto), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por le
siones por agresión.

Zaragoza a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.606
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1637 de 1974 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Ceferino Osés Baldrés, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en calle 
Escultor Palau, número 24, cuarto iz
quierda, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 17 de diciem
bre y hora de las once treinta (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarto), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto.

Zaragoza a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, (ilegible).

******************************************************
*

* NOTA DE LA ADMINISTRACION
* * * * * * * 
* * * 
* * * * * * * * 
* * 
* * * *

Se comunica a los señores suscriptores a este “ Boletín 
Oficial” que, por ser el p^go de la Suscripción por adelan
tado, el que, desee continuar con dicha suscripción para el 
año 1975 deberá efectuar d pago de la misma durante el 
MES DE DICIEMBRE, bien por giro postal, por medio de 
una entidad bancaria o directamente, en la Administración 
(Diputación Provincial), rogando pongan la dirección bien 
clara.

El que 0n dicho plazo no haya satisfecho el pago de 
la misma se entenderá que retiuncia. a dicha suscripctón, 
por lo que será dado de bafa automáticamente.

Zaragoza y diciembre de 1974.

í LA ADMINISTRACION
*
*
******************************************************

Núm. 7.621
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez i- 
tular del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de di

ciembre de 1974, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 146 de 
1974, a instancia del Procurador se
ñor Sancho Castellano, en representa
ción de “Hormifasa", contra don Pas
cual Calláu, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero.

Bienes:
Televisor marca “Vanguard”, 19 pul

gadas, UHF; en 9.000 pesetas.
Estufa "Westinghouse" a butano; en 

1.500 peestas.
Armario librería poliester, 2,40x1,90 

alto, con cajones, vitrina y hueco para 
la TV; en 9.000 pesetas.

Mesa extensible de las llamadas de 
libro, poliester; en 2.000 pesetas.

* * ♦ * * * * * 

♦ * * * ♦ * ♦ * * 
# * * # * ♦ * i 
♦

Tresillo con sofá tres plazas y dos 
sillones tapizados en skai claro; er 
6.000 pesetas.

Total, 27.500 pesetas.
Bienes, en poder de don Antonio Ti

rado Bosquet (camino Almozara, U ■
Dado en Zaragoza a veintinueve e 

noviembre de mil novecientos setené 
y cuatro. — El Juez, Miguel Zabala. -
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.607
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en 
la fecha en juicio de faltas 1?' 
1974 se ha acordado citar en e 
letín Oficial" de la provincia a 
Sanz Algás, denunciado, y Blanca
rra Sazatornil, testigo, que 
vieron su domicilio en Palma 
Horca, actualmente en ignora o 
dero, para que comparezcan an^ 
Juzgado (sito en plaza del P’ 
mero 2, quinta planta), el °'a 
diciembre, a las diez treinta o .u¡. 
su mañana, al objeto de ce e 
ció de faltas señalado.

• - ■ de 00^“'Zaragoza a veinticinco o ;L¡,v 
bre de mil novecientos setenta . 
tro. — El Secretario, (ilegible •

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil. -
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c t o : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre............................................... 600
Año...................................................... 1.000 „
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

• eleVenta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, ¿ •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


